
 

 

 
 
 

 

Página 1 de 32 

 
 

Bogotá, D.C. 23 de diciembre de 2025 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Delegatura para Procedimientos de insolvencia 

 

Atn.: Santiago Londoño Correa 

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 

Superintendencia de Sociedades 

webmaster@supersociedades.gov.co 

Vía correo electrónico 

 

 

CMS Rodríguez-Azuero 

Cra 7 #71 – 21 

Edificio Edificio Avenida Chile Torre B 

Ofc. 1501. 

Bogotá 

T +57 601 325 1114 

C abogados@cms-ra.com 

cms.law 

 

Remite 

Daniel Rodríguez 

Socio | Partner 

T +57 601 325 1114 

E daniel.rodriguez@cms-ra.com 

REFERENCIA: Proceso de reconocimiento de insolvencia extranjero 

ASUNTO: Recurso de Reposición contra el Auto 2025-01-851648 

Respetados Señores, 

DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado 

como aparece al pie de mi firma, obrando en el proceso de referencia que se está adelantando ante la 

Superintendencia de Sociedades (la “Superintendencia”) como apoderado de Halliburton Latin 

America SRL Sucursal Colombia, tal como consta en el poder que hace parte del presente escrito 

como Anexo 1, sucursal de sociedad extranjera, domiciliada en Bogotá, D.C., e identificada con el NIT 

número 860.051-812-2, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal, el cual 

hace parte del presente escrito como Anexo 2 (“Halliburton”), respetuosamente interpongo Recurso 

de Reposición, de conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, contra el Auto 

2025-01-851648, con fundamento en los siguientes: 

1. HECHOS 

1.1 Mediante memorial radicado el 27 de noviembre de 2025, KPMG INC., en su calidad de 

representante extranjero (“KPMG”), solicitó ante la Superintendencia el reconocimiento en 

Colombia del proceso de insolvencia adelantado en Canadá bajo el Companies’ Creditors 

Arrangement Act (CCAA), respecto de (i) Canacol Energy Colombia S.A.S., (ii) CNE Oil & 

Gas S.A.S., (iii) Cantana Energy Sucursal Colombia y (iv) CNEOG Colombia Sucursal 

Colombia; 

1.2 En la referida solicitud, KPMG afirmó que el proceso canadiense constituye un proceso 

conjunto y único para todas las entidades del grupo empresarial, y que el centro de los 

principales intereses (“COMI”) se encuentra en Calgary, Canadá, por ser este el lugar donde 

se localiza la matriz y la sede administrativa y financiera del grupo; 

1.3 Adicionalmente, KPMG solicitó el otorgamiento de medidas provisionales urgentes, así como 

la aplicación de las medidas automáticas previstas en el artículo 105 de la Ley 1116 de 2006 

y otras medidas otorgables conforme al artículo 106 de la misma ley; 
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1.4 Mediante Auto 2025-01-844296 del 11 de diciembre de 2025, la Superintendencia accedió a 

la solicitud de medidas provisionales formulada por KPMG, con fundamento en el artículo 

102 de la Ley 1116 de 2006; 

1.5 Posteriormente, mediante el Auto 2025-01-851648, notificado el 18 de diciembre de 2025, la 

Superintendencia reconoció en Colombia el proceso adelantado en Canadá como proceso 

extranjero principal, reconoció a KPMG como representante extranjero, dispuso que el trámite 

se adelantara como un único proceso respecto de todas las sociedades y sucursales 

involucradas, reconoció la eficacia de las medidas automáticas previstas en el artículo 105 de 

la Ley 1116 de 2006, y prorrogó las medidas provisionales previamente decretadas, incluidas 

aquellas relativas a la suspensión de procesos, la prohibición de ejecución de garantías y el 

control de las cuentas bancarias de las deudoras en Colombia (el “Auto”); 

1.6 En el Auto que se recurre, la Superintendencia prorrogó dichas medidas sin realizar un nuevo 

análisis concreto sobre la persistencia de las circunstancias de urgencia, su necesidad actual, 

ni su proporcionalidad, limitándose a reiterar las consideraciones expuestas en la providencia 

que inicialmente las concedió. 

2. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

El Auto recurrido constituye un auto interlocutorio, en la medida en que reconoce un proceso extranjero 

como principal, activa los efectos automáticos de carácter sustancial previstos en el artículo 105 de la 

Ley 1116 de 2006, prorroga y amplía medidas que inciden directamente en los derechos de acreedores 

y terceros, y define el trámite como un proceso único respecto de varias personas jurídicas distintas. 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, contra los autos interlocutorios 

procede el recurso de reposición, salvo prohibición expresa, la cual no existe en la Ley 1116 de 2006 

para los autos de reconocimiento de procesos de insolvencia extranjeros. El hecho de que el auto no 

indique los recursos procedentes no limita el derecho a recurrir, dado que los recursos proceden por 

ministerio de la ley y no por concesión del despacho. 

El presente recurso de reposición se interpone en tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

318 del Código General del Proceso, toda vez que el auto recurrido fue notificado el 18 de diciembre de 

2025 y el término de tres (3) días hábiles para su interposición empezó a correr a partir del 19 de 

diciembre de 2025, venciendo el 23 de diciembre de 2025, fecha dentro de la cual se presenta el mismo. 

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

De conformidad con lo expuesto y en ejercicio del derecho de contradicción, respetuosamente me 

permito presentar los siguientes fundamentos, en los cuales se sustenta el recurso de reposición 

interpuesto contra el Auto, al considerar que éste adolece de errores de apreciación normativa y fáctica 

que afectan la validez de la decisión y ameritan su revocatoria o modificación, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 1116 de 2006 y las normas procesales aplicables.  

3.1 ERROR EN LA CALIFICACIÓN DEL PROCESO COMO EXTRANJERO PRINCIPAL 

El Despacho reconoce el proceso extranjero como proceso extranjero principal, con fundamento esencial 

en que la sociedad matriz del grupo empresarial tiene su centro de operaciones en Calgary, Canadá. No 

obstante, dicha conclusión no satisface el estándar legal y jurisprudencial exigido para la determinación 
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del COMI, conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 de la Ley 1116 de 2006, por las razones que se 

exponen a continuación. 

En primer lugar, la determinación del COMI no puede efectuarse de manera automática ni derivarse 

exclusivamente de la ubicación de la casa matriz, ni mucho menos trasladarse de forma indiscriminada 

a todas las sociedades y/o subsidiarias que integran un grupo empresarial.  El régimen de insolvencia 

transfronteriza exige que el COMI sea determinado respecto de cada deudor en particular, atendiendo a 

criterios objetivos, verificables y sustanciales, y no a consideraciones meramente formales, corporativas 

o de gobernanza interna del grupo. 

En este sentido, el Auto impugnado confunde el centro de dirección estratégica o corporativa del grupo 

empresarial con el COMI concursal, cuando este último no se define a partir del lugar donde se adoptan 

decisiones estratégicas globales, sino desde la perspectiva de terceros, particularmente de los acreedores, 

esto es, desde el lugar donde el deudor administra habitualmente sus intereses de manera reconocible y 

previsible para quienes contratan con él.  Para los acreedores colombianos el COMI reconocible se 

encuentra en Colombia, donde se desarrollan las relaciones jurídicas relevantes y estratégicas de cara al 

giro ordinario del negocio. 

En el presente caso, el Auto impugnado omite un análisis individualizado de las sucursales colombianas, 

limitándose a extrapolar el COMI de la matriz extranjera a todas las deudoras, sin verificar si, respecto 

de cada una de ellas, el centro efectivo de administración y de desarrollo de sus actividades económicas 

se encuentra realmente en el Estado extranjero.  Esta aproximación resulta contraria al estándar legal 

aplicable, en la medida en que la pertenencia a un grupo empresarial internacional no constituye, por sí 

sola, un criterio suficiente para la determinación del COMI. 

La práctica empresarial demuestra que, especialmente en sectores estratégicos como el de hidrocarburos 

y recursos naturales, es habitual que las casas matrices se encuentren ubicadas en jurisdicciones como 

Canadá, Suiza o Estados Unidos, mientras que la actividad operativa principal, la generación sustancial 

de ingresos, la explotación de activos productivos y la relación directa con acreedores se concentran en 

países como Colombia.  Esta realidad impone un escrutinio reforzado de la ubicación del COMI, que el 

auto recurrido no realiza. 

Adicionalmente, el Auto recurrido no examina ni valora factores objetivos determinantes del COMI, 

tales como: (i) el lugar donde se desarrolla la actividad operativa principal de cada sociedad o sucursal; 

(ii) la ubicación de los activos productivos y estratégicos; (iii) la relación directa y predominante con 

acreedores locales, incluidos acreedores laborales, contractuales y fiscales; (iv) la administración 

cotidiana de los contratos esenciales para la operación; y (v) la sede efectiva de las decisiones operativas 

y comerciales, diferenciándolas de las decisiones estratégicas o corporativas del grupo. 

La omisión de este análisis resulta particularmente relevante, pues la Ley Modelo de la CNUDMI 

establece que el COMI debe corresponder al lugar donde el deudor administra habitualmente sus 

intereses de manera reconocible para terceros, especialmente para los acreedores.  En consecuencia, la 

sola existencia de una estructura corporativa internacional o de una matriz extranjera no permite 

presumir válidamente el COMI, ni desplazar, sin una motivación suficiente, la competencia y los efectos 

del proceso hacia una jurisdicción distinta de aquella donde se desarrolla la actividad económica real 

que, en este caso, es Colombia. 
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En línea con lo anterior, la doctrina reiterada de la Superintendencia ha sostenido que, en materia 

concursal, las decisiones que producen efectos sustanciales sobre acreedores y sobre el orden público 

económico deben estar precedidas de un análisis material, razonado y suficientemente motivado, 

descartando aproximaciones automáticas o meramente formales.  Este estándar resulta plenamente 

aplicable al reconocimiento de procesos de insolvencia extranjera, dado el impacto que dicho 

reconocimiento genera sobre los derechos de los acreedores nacionales y sobre la jurisdicción concursal 

colombiana. 

En consecuencia, el reconocimiento del proceso extranjero como proceso extranjero principal, sin un 

examen individualizado del COMI de cada deudor y sin la valoración de los factores objetivos 

anteriormente señalados, carece de motivación suficiente, desconoce el estándar normativo aplicable y 

configura un error de subsunción normativa.  Dicho error no resulta subsanable mediante la simple 

modulación de medidas, sino que vicia el tipo mismo de reconocimiento otorgado, razón por la cual se 

solicita que el Auto sea revocado o, en su defecto, que el proceso sea reclasificado como proceso 

extranjero no principal, con los efectos legales correspondientes. 

3.2 DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD FUNCIONAL 

El Auto recurrido incurre en un desconocimiento del principio de territorialidad funcional, al reconocer 

de manera uniforme el proceso extranjero sin atender a la vinculación territorial efectiva que mantienen 

las sociedades y sucursales reconocidas con el ordenamiento jurídico colombiano.  En efecto, las 

sociedades y sucursales objeto del reconocimiento: 

3.2.1 Cuentan con establecimiento permanente en Colombia, en los términos del derecho 

comercial y tributario. 

3.2.2 Ejecutan contratos de exploración y producción de hidrocarburos sometidos a un 

régimen de regulación especial, en atención a la naturaleza estratégica del recurso y 

a su impacto en el orden público económico. 

3.2.3 Mantienen relaciones laborales, fiscales y contractuales regidas por normas 

imperativas del ordenamiento colombiano, cuya observancia no puede verse 

desplazada automáticamente por el reconocimiento de un proceso extranjero. 

Estos elementos evidencian que, aun en el marco de la cooperación judicial internacional, la jurisdicción 

concursal colombiana conserva un interés funcional y normativamente protegido, especialmente 

respecto de aquellas actividades que se desarrollan de manera estable y permanente en el territorio 

nacional. 

En este contexto, el régimen de insolvencia transfronteriza previsto en la Ley 1116 de 2006 no consagra 

un principio de extraterritorialidad absoluta, sino que articula la cooperación internacional con el respeto 

por las competencias regulatorias y jurisdiccionales del Estado donde se ejecutan las actividades 

económicas relevantes.  Por ello, la concurrencia de factores de territorialidad como los descritos 

habilitaba, como mínimo, un análisis alternativo por parte del Despacho, orientado a reconocer el 

proceso extranjero como proceso no principal, en atención a la localización de la actividad operativa y 

de los intereses protegidos en Colombia; o adoptar un reconocimiento diferenciado por deudora, 

valorando de manera individual la situación jurídica y operativa de cada sociedad o sucursal con 

presencia en el país.  Y, vale advertir, de haber hecho el análisis necesario correspondiente, que 
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constituye la motivación misma de la decisión -cuya ausencia lo vicia-, la Superintendencia habría 

concluido que el COMI en este caso es Colombia. 

No obstante, el Auto impugnado omite por completo la ponderación de estas alternativas, limitándose a 

un reconocimiento homogéneo que no distingue entre la matriz extranjera y las entidades que desarrollan 

actividades reguladas y permanentes en Colombia.  Dicha omisión resulta relevante desde el punto de 

vista jurídico, pues impide verificar si el alcance del reconocimiento es compatible con las normas 

imperativas nacionales y con el principio de protección del interés público, particularmente en sectores 

sujetos a regulación especial como el de hidrocarburos. 

En consecuencia, la falta de análisis sobre la territorialidad funcional de las sociedades y sucursales 

reconocidas afecta la legalidad y suficiencia de la motivación del Auto, al desconocer opciones 

normativamente previstas por el régimen de insolvencia transfronteriza y al prescindir de una evaluación 

diferenciada que resultaba exigible en atención a las circunstancias del caso concreto. 

3.3 APLICACIÓN DESPROPORCIONADA DE LAS MEDIDAS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY 1116 

DE 2006 

Además de lo anterior, que debería bastar de suyo para justificar su revocatoria, el Auto recurrido aplica 

las medidas previstas en el artículo 105 de la Ley 1116 de 2006 como si fueran automáticas e ilimitadas, 

cuando en realidad la ley no les otorga un carácter absoluto.  Dichas medidas deben aplicarse con límites 

y de forma coordinada con lo dispuesto en los artículos 106 y 107 del mismo estatuto, los cuales exigen 

que el reconocimiento del proceso extranjero proteja efectivamente a los acreedores y a los terceros, y 

que sus efectos se restrinjan a lo estrictamente necesario para cumplir la finalidad del régimen de 

insolvencia transfronteriza. 

En este caso, el Despacho aplica las medidas previstas en el artículo 105 de la Ley 1116 de 2006 de 

forma general, amplia y uniforme, sin efectuar distinciones relevantes, y sin diferenciar entre las 

distintas clases de acreedores, pese a que el ordenamiento concursal reconoce tratamientos jurídicos 

diferenciados según la naturaleza del crédito.  Adicionalmente, no evalúa el impacto concreto que dichas 

medidas generan sobre los acreedores locales, sobre los contratos sujetos a regulación especial ni sobre 

los derechos de terceros ajenos al proceso, y extiende los efectos del reconocimiento a relaciones 

jurídicas que exceden la finalidad conservativa propia del régimen de insolvencia transfronteriza, 

afectando indebidamente situaciones jurídicas consolidadas bajo el derecho colombiano. 

En este contexto, resulta especialmente relevante considerar la afectación concreta que el 

reconocimiento como proceso extranjero principal y su tramitación como proceso único generan sobre 

acreedores específicos.  En particular, a la fecha Halliburton es titular de un crédito cierto, exigible y 

actualmente insoluto por un valor aproximado de USD$720.504,19, cuyo ejercicio efectivo se ve 

totalmente cercenado por la decisión impugnada.   

En efecto, la calificación del trámite como proceso único implica, en la práctica, que dicho crédito deba 

hacerse valer exclusivamente en el proceso adelantado en Canadá, trasladando al acreedor la carga de 

comparecer en una jurisdicción extranjera para la defensa de sus derechos.  Esta situación no solo 

desconoce las condiciones normales bajo las cuales se estructuró la relación crediticia, vinculada 

material y operativamente a Colombia, sino que introduce una barrera real y material de acceso a la 

justicia que no todos los acreedores están en capacidad de asumir, particularmente en términos 

logísticos, económicos y de asimetría procesal, circunstancia que resulta incompatible con el mandato 
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de protección efectiva de los acreedores previsto en el artículo 107 de la Ley 1116 de 2006 y con el 

principio de proporcionalidad que debe regir la adopción y extensión de las medidas concursales. 

Y lamentablemente, de un brochazo, se deja a los acreedores colombianos con acreencias ciertas en el 

peor de los mundos, pues gracias a las medidas amplias e indiscriminadas adoptadas por la 

Superintendencia, se les priva a dichos acreedores de la posibilidad de acudir a la justicia para que el 

deudor les pague lo que les debe, se les deteriora dramáticamente a tales acreedores sus derechos 

económicos y, materialmente su derecho fundamental a la justicia, al obligarlos a acudir a un juez 

extranjero con los costos y retos que ello supone, y como si fuera poco, se les priva de un proceso 

concursal en Colombia que compense la eliminación de derechos tales como el de acudir a procesos 

ejecutivos para ejercer sus derechos. 

Esta aplicación indiscriminada desconoce que las medidas concursales se encuentran sometidas a los 

principios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto, los cuales rigen la 

intervención judicial en materia concursal, particularmente cuando se afectan derechos patrimoniales y 

expectativas legítimas de acreedores y terceros. 

En efecto, el reconocimiento de un proceso extranjero no habilita per-se la suspensión o alteración 

indiscriminada de todas las relaciones jurídicas vinculadas al deudor en Colombia, sino únicamente 

aquellas estrictamente necesarias para preservar el patrimonio y facilitar la coordinación internacional 

del proceso.  La ausencia de un análisis que determine qué medidas resultan realmente indispensables, 

cuáles son adecuadas para la finalidad perseguida y si su impacto resulta proporcionado frente a los 

derechos sacrificados, configura una vulneración directa de los artículos 105, 106 y 107 de la Ley 1116 

de 2006. 

En consecuencia, la aplicación extensiva y no diferenciada de las medidas automáticas del 

reconocimiento carece de justificación suficiente, desconoce los límites normativos del régimen de 

insolvencia transfronteriza y afecta de manera desproporcionada los derechos de acreedores y terceros, 

razón por la cual se solicita su revisión, limitación o revocatoria, según corresponda. 

3.4 PRÓRROGA DE MEDIDAS PROVISIONALES SIN NUEVO ANÁLISIS DE NECESIDAD 

El Auto recurrido prorroga las medidas provisionales que habían sido decretadas con anterioridad sin 

realizar un nuevo análisis que justifique su mantenimiento, lo cual resulta contrario a lo previsto en los 

artículos 102 y 106 de la Ley 1116 de 2006. 

En efecto, las medidas provisionales en el marco del reconocimiento de un proceso de insolvencia 

extranjero tienen un carácter excepcional y transitorio, y su finalidad es atender situaciones de urgencia 

mientras se adopta una decisión definitiva sobre el reconocimiento.  Por esta razón, su prórroga no puede 

operar de manera automática, sino que exige una verificación actual y concreta de las circunstancias que 

dieron lugar a su adopción inicial. 

No obstante, en el presente caso el Despacho: (i) no verifica si persisten las circunstancias de urgencia 

que motivaron la adopción de las medidas; (ii) no evalúa si dichas medidas continúan siendo 

estrictamente necesarias para proteger el patrimonio o facilitar la cooperación internacional; y muy 

importante por tratarse de su papel más relevante (iii) omite ponderar su impacto actual frente a los 

derechos e intereses de acreedores y terceros afectados. 
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Esta omisión resulta especialmente relevante, pues la prórroga indiscriminada de medidas provisionales 

extiende indebidamente sus efectos en el tiempo y puede generar una afectación desproporcionada a los 

derechos patrimoniales y a las expectativas legítimas de los acreedores y terceros involucrados. 

En consecuencia, la prórroga de las medidas sin un análisis actualizado de necesidad y proporcionalidad 

contraviene lo dispuesto en los artículos 102 y 106 de la Ley 1116 de 2006, así como el principio general 

de proporcionalidad que rige la adopción de medidas concursales, razón por la cual se solicita su 

revocatoria o, en su defecto, su limitación expresa. 

3.5 DESNATURALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y LIMITACIÓN A UN PROCESO 

LOCAL  

Más allá del vicio formal de la prórroga, la forma en que las medidas han sido mantenidas en el tiempo 

genera una afectación estructural al régimen de insolvencia transfronteriza, en la medida en que 

instrumentos concebidos por la Ley 1116 de 2006 como mecanismos excepcionales y transitorios han 

sido utilizados, en la práctica, como medidas de carácter estructural, sin observar los requisitos 

sustantivos exigidos por el ordenamiento para la adopción de medidas definitivas. 

En este contexto, el mantenimiento prolongado de las medidas provisionales desnaturaliza su función 

cautelar y las convierte en mecanismos anticipados de administración y control patrimonial, aplicados 

al margen del régimen previsto en el artículo 107 de la Ley 1116 de 2006, que exige la garantía de 

protección suficiente de los acreedores domiciliados en Colombia para la adopción de medidas 

posteriores al reconocimiento. 

Esta situación resulta particularmente grave cuando, como en el presente caso, la extensión 

indiscriminada de los efectos del proceso extranjero alcanza a sociedades y sucursales con operación 

efectiva en Colombia, generando un vaciamiento material del proceso local de la sucursal, cuya apertura 

resulta procedente conforme al parágrafo del artículo 105 de la Ley 1116 de 2006, una vez reconocido 

el proceso extranjero del propietario de dicha sucursal. 

En este escenario, la aplicación amplia y prolongada de medidas del proceso extranjero, sustituye de 

facto, en casos como estos, el régimen concursal local, impide la activación efectiva del proceso de 

insolvencia de la sucursal bajo la ley colombiana y desplaza la tutela de los acreedores locales, 

desconociendo que el diseño del régimen de insolvencia transfronteriza prevé la existencia de procesos 

paralelos coordinados, y no la absorción del proceso local por el extranjero. 

En consecuencia, el mantenimiento de medidas provisionales más allá de su finalidad cautelar, como 

instrumentos estructurales, no solo contraviene los artículos 102 y 107 de la Ley 1116 de 2006, sino que 

también desconoce el mandato expreso del parágrafo del artículo 105, alterando el equilibrio normativo 

entre cooperación internacional y protección del crédito local.  Por ello, se solicita la revocatoria o, en 

su defecto, la limitación expresa de dichas medidas y su adecuación estricta al régimen legal aplicable. 

3.6 INCUMPLIMIENTO DEL MANDATO LEGAL DE APERTURA DEL PROCESO LOCAL 

El Auto recurrido desconoce el mandato legal expreso contenido en el parágrafo del artículo 105 de la 

Ley 1116 de 2006, conforme al cual, cuando se reconoce un proceso extranjero respecto del propietario 

de una sucursal en Colombia, debe adelantarse el correspondiente proceso de insolvencia de la sucursal 

conforme a la ley colombiana. 
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Dicha disposición no consagra una facultad discrecional ni una opción sujeta a ponderación por parte 

del Despacho, sino una consecuencia legal obligatoria derivada del reconocimiento del proceso 

extranjero, orientada a garantizar la protección de los acreedores locales, la aplicación efectiva de las 

normas imperativas del ordenamiento colombiano y la correcta articulación del régimen de procesos 

paralelos coordinados que caracteriza al modelo de insolvencia transfronteriza adoptado por la Ley 1116 

de 2006. 

No obstante, en el presente caso, el Despacho omite activar el proceso local de insolvencia, y en su lugar 

extiende de manera amplia los efectos del proceso extranjero sobre patrimonios y relaciones jurídicas 

situadas en Colombia, produciendo un vaciamiento material del régimen concursal local y sustituyendo, 

de facto, el proceso de la sucursal por el trámite extranjero.  

Esta actuación resulta incompatible con el espíritu del Título III de la Ley 1116, el cual no prevé la 

absorción del proceso local por el proceso extranjero, sino su coordinación, con limitación de los efectos 

a los bienes situados en Colombia y con respeto por los derechos de los acreedores domiciliados en el 

país.  La omisión del proceso local impide, además, la aplicación efectiva de reglas esenciales del 

derecho concursal colombiano, tales como la determinación de créditos, la prelación legal, la tutela de 

créditos laborales y fiscales y el control judicial directo sobre la masa patrimonial localizada en el 

territorio nacional. 

En consecuencia, la no aplicación del parágrafo del artículo 105 de la Ley 1116 de 2006 constituye una 

violación directa del régimen legal de insolvencia transfronteriza, que no puede subsanarse mediante la 

simple modulación de medidas ni mediante una interpretación extensiva de los efectos del 

reconocimiento.  Por ello, se solicita que el Despacho revoque o modifique el auto recurrido, dando 

cumplimiento al mandato legal referido y activando el proceso local de insolvencia de la sucursal, con 

sujeción a las reglas de coordinación y compatibilidad previstas en la Ley 1116 de 2006. 

3.7 TRÁMITE COMO PROCESO ÚNICO: AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

El Auto recurrido dispone tramitar el reconocimiento del proceso de insolvencia extranjero como un 

proceso único, a pesar de que en el caso concurren múltiples personas jurídicas autónomas, cada una de 

ellas con patrimonio, acreedores y obligaciones propias, jurídicamente diferenciadas. 

Esta decisión se adopta sin realizar un análisis previo sobre el impacto que dicha unificación procesal 

tiene en el derecho de defensa y de contradicción de los acreedores, particularmente de aquellos cuya 

relación jurídica se encuentra vinculada de manera exclusiva a una sociedad o sucursal específica.  En 

efecto, la tramitación conjunta no solo diluye las diferencias sustanciales entre las deudoras, sino que 

impide a los acreedores identificar con claridad el patrimonio responsable de su crédito, generando 

confusión sobre la masa patrimonial, las cargas aplicables y el orden de prelación, lo que se traduce en 

una restricción material del ejercicio del derecho de defensa. 

Debe resaltarse que el artículo 106 de la Ley 1116 de 2006 no autoriza de manera automática la fusión 

o unificación procesal de los procedimientos relacionados con distintos deudores.  Por el contrario, dicha 

disposición se limita a habilitar mecanismos de coordinación y cooperación entre procesos, los cuales 

deben ser expresamente justificados, atendiendo a las circunstancias particulares de cada deudor y a la 

protección efectiva del debido proceso de los interesados. 

En el presente caso, el Despacho no expone las razones por las cuales la tramitación como proceso único 

resulta necesaria, adecuada o proporcional, ni analiza si existían alternativas menos gravosas, como la 
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coordinación procesal diferenciada, que permitieran garantizar la eficiencia del trámite sin sacrificar el 

derecho de defensa de los acreedores ni desdibujar la autonomía patrimonial de cada deudor. 

En consecuencia, la decisión de tramitar el reconocimiento como proceso único, sin motivación 

suficiente y sin ponderación de sus efectos concretos sobre los derechos de los acreedores, afecta el 

debido proceso, desconoce la autonomía jurídica de las personas involucradas y excede el alcance de 

las facultades previstas en el artículo 106 de la Ley 1116 de 2006, razón por la cual se solicita su revisión 

y corrección. 

3.8 MOTIVACIÓN APARENTE SOBRE EL ORDEN PÚBLICO Y DESCONOCIMIENTO DEL ARTÍCULO 

91 DE LA LEY 1116 DE 2006 

El Auto recurrido sostiene, de manera genérica y meramente enunciativa, que las medidas adoptadas 

con ocasión del reconocimiento del proceso de insolvencia extranjero no contrarían el orden público 

colombiano.  Sin embargo, dicha afirmación no se encuentra acompañada de un análisis sustancial, lo 

cual resulta insuficiente tratándose de una decisión que produce efectos relevantes y directos sobre 

relaciones jurídicas regidas por el derecho interno. 

En particular, el Despacho omite examinar el impacto concreto que las medidas adoptadas generan 

frente a contratos administrativos y contratos sometidos a regímenes especiales, cuya ejecución se 

encuentra sujeta a normas de orden público, así como frente a normas imperativas de carácter laboral, 

pensional, fiscal y regulatorio, cuya aplicación no puede verse desplazada por el solo reconocimiento 

de un proceso de insolvencia extranjero.  Esta omisión resulta especialmente relevante en un sector 

estratégico como el de hidrocarburos, en el que la ejecución contractual, el cumplimiento de 

obligaciones regulatorias y la continuidad operativa trascienden el ámbito de los intereses privados y se 

proyectan directamente sobre intereses públicos y colectivos. 

Adicionalmente, el Auto no confronta dichas medidas con los principios de orden público económico, 

tales como la protección del crédito local, la estabilidad del tráfico mercantil, la previsibilidad de las 

relaciones económicas y la salvaguarda de intereses estratégicos del Estado, ni evalúa cómo la extensión 

de los efectos del proceso extranjero incide en la gobernabilidad económica y regulatoria del país.  En 

particular, no se analiza el impacto de las medidas sobre el cumplimiento oportuno de obligaciones 

laborales y fiscales posteriores al inicio, ni sobre la ejecución de contratos esenciales para la operación 

local, aspectos que integran el núcleo del orden público económico colombiano. 

La ausencia de este examen impide verificar si las medidas adoptadas resultan materialmente 

compatibles con los principios fundamentales del ordenamiento jurídico colombiano, tal como lo exige 

el artículo 91 de la Ley 1116 de 2006, que consagra el orden público no como una excepción meramente 

formal, sino como un límite material y sustantivo al reconocimiento y a la cooperación judicial 

internacional. 

En este contexto, la simple afirmación de que no se afecta el orden público, sin una confrontación real 

y específica entre las medidas adoptadas y las normas imperativas aplicables, configura una motivación 

aparente, insuficiente para sustentar una decisión de esta naturaleza y entidad y, por y con ello, 

compromete la legalidad misma del Auto.  En efecto, tal omisión compromete la validez del auto 

impugnado y refuerza la necesidad de su revocatoria o, en su defecto, de la limitación expresa y 

condicionada de sus efectos, en estricta observancia del artículo 91 de la Ley 1116 de 2006. 
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3.9 CONSIDERACIÓN FINAL 

El presente recurso no pretende desconocer ni obstaculizar el régimen de insolvencia transfronteriza, ni 

cuestionar la conveniencia económica del proceso extranjero en abstracto, sino asegurar su aplicación 

conforme a la ley y a sus límites materiales en el ordenamiento colombiano.  

En particular, se orienta a garantizar que el reconocimiento y los efectos derivados del mismo se adopten 

con motivación suficiente, proporcionalidad, respeto del debido proceso y protección efectiva de los 

acreedores locales, pilares esenciales de la Ley 1116 de 2006 y de la Ley Modelo de la CNUDMI.  

Desde esta perspectiva, el debate no versa sobre la estabilidad del grupo empresarial ni sobre 

consideraciones de oportunidad, sino sobre la legalidad del reconocimiento otorgado y de las medidas 

aplicadas en Colombia, las cuales deben ajustarse estrictamente a los estándares normativos y a los 

límites impuestos por el orden público y la tutela del crédito local. 

Pero sobre todo, pretende poner de presente a la Superintendencia, el mandato legal trascendental en 

esta materia que en este caso brilla por su ausencia, de muchas maneras, mandato según el cual, la 

autoridad colombiana competente debe asegurarse que los intereses de los acreedores domiciliados en 

Colombia estén suficientemente protegidos.  Tal como hemos advertido, ese mandato se ha ignorado 

abiertamente dejando en una situación precaria a los acreedores colombianos. 

4. PRETENSIONES 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y al evidenciarse las irregularidades de orden fáctico y jurídico 

señaladas, respetuosamente solicito al Despacho acceder a las siguientes pretensiones, encaminadas a 

restablecer la correcta aplicación del régimen de insolvencia transfronteriza previsto en la Ley 1116 de 

2006 y a garantizar la protección del debido proceso y de los derechos de los acreedores y terceros 

involucrados. 

PRIMERA. Que se reponga el Auto 2025-01-851648. 

SEGUNDA. Que, como consecuencia de lo anterior, se revoque el reconocimiento del proceso 

extranjero como proceso extranjero principal, por no cumplirse los requisitos legales para la 

determinación del COMI ni existir motivación suficiente conforme a la Ley 1116 de 2006. 

En el evento en que el Despacho considere no acceder a la revocatoria solicitada, de manera subsidiaria 

se solicita: 

TERCERA. Que el proceso extranjero sea reconocido como proceso extranjero no principal, en los 

términos del artículo 87.2 de la Ley 1116 de 2006, con efectos limitados a los bienes administrables en 

Colombia. 

CUARTA. Que se ordene la realización de un análisis individualizado respecto de cada sociedad y/o 

sucursal con presencia en Colombia, particularmente en relación con la determinación del COMI, la 

naturaleza de sus operaciones, la localización de activos y la relación con acreedores locales. 

QUINTA. Que se modifiquen, limiten o condicionen expresamente las medidas automáticas previstas 

en el artículo 105 de la Ley 1116 de 2006 en el ámbito colombiano, de manera que dichas medidas se 

restrinjan a lo estrictamente necesario para la finalidad conservativa del proceso de insolvencia 

transfronteriza, se garantice en todo caso la protección suficiente de los acreedores domiciliados en 
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Colombia, y se asegure su compatibilidad con eventuales procesos locales, en especial con el proceso 

de insolvencia de la sucursal cuando resulte aplicable conforme a la ley. 

SEXTA. Que se revise y ajuste la prórroga de las medidas provisionales, verificando de manera concreta 

la persistencia de los presupuestos de necesidad, urgencia y proporcionalidad, y disponiendo su 

revocatoria o limitación cuando dichas condiciones no se encuentren acreditadas. 

SÉPTIMA. Que se dé cumplimiento al mandato contenido en el parágrafo del artículo 105 de la Ley 

1116 de 2006, ordenando la apertura del proceso de insolvencia en Colombia cuando a ello haya lugar, 

y articulando dicho proceso bajo las reglas de coordinación y compatibilidad previstas en el régimen de 

insolvencia transfronteriza. 

OCTAVA. Que se revoque la decisión de tramitar el reconocimiento como proceso único, y en su lugar 

se adopten los mecanismos de coordinación interprocesal previstos en los artículos 110 a 115 de la Ley 

1116 de 2006, garantizando el respeto de la autonomía patrimonial de cada deudor y el derecho de 

defensa de los acreedores. 

NOVENA. Que se adopten todas las demás medidas que resulten necesarias para garantizar la 

protección efectiva de los acreedores, el respeto del orden público colombiano, y la correcta aplicación 

del régimen de insolvencia transfronteriza. 

5. NOTIFICACIONES 

Recibiremos notificaciones simultáneamente: 

Halliburton recibirá notificaciones en el correo 

electrónico alexandra.caicedo@halliburton.com y tatiana.Angel@halliburton.com y  

En calidad de apoderados, recibiremos notificaciones en la Carrera 7 # 71 – 21, Edificio Av. Chile, Torre 

B, Piso 15 -Ofi 1501, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia y simultáneamente en 

daniel.rodriguez@cms-ra.com; maria.sandoval@cms-ra.com; y camila.posada@cms-ra.com 

Socio – Apoderado de Halliburton 

Cédula de Ciudadanía No. 79.940.461 

Tarjeta Profesional No. 111.887 

 

  

Atentamente, 

 

 

Daniel Rodríguez Bravo  

mailto:tatiana.Angel@halliburton.com
mailto:daniel.rodriguez@cms-ra.com
mailto:maria.sandoval@cms-ra.com
mailto:camila.posada@cms-ra.com
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ANEXOS 

Anexo 1  

Poder 
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Anexo 2  

Certificado de Existencia y Representación de Halliburton 
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